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Adjunto   pongo   a   su   disposición   el   estudio   de   necesidad   para   la   contratación   cuyo   objeto   es:
CONTRATACION    DE    LA    CONSTRUCCION,    DOTACION    Y    OPERACIÓN    DEL    SERVICIO    DE
IMAGENOLOGIA (RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR,  TOMOGRAFÍA,  RAYOS X,  ULTRASONIDO
Y  MAMOGRAFIA)  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR  -  LA
GUAJIRA.

Código presupuestal:  Servicios. de auditoría financiera 2.4.5.02.09.93196

La presente para su consideráci¢n de solicitud dé Disponibilidad Presupuestal

Subdirectora Científica
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ESTUDIOS  PREVIOS  PARA  CONTRATAR  LA  PRESTACION  INTEGRAL  DE  LOS  SERVIclos  DE
IMÁGENES     DIAGNOSTICÁS,    QUE    INCOF{PORE.   EL    NUEVO`  SERVICIO    DE     RESONANCIA
MAGNETICA  NUCLEAF{ Y  EL  AUMENTO  DEL  PORCENTAJE  DE  PARTICIPACION  PA`RA  LA  ESE,
EN  LOS  SERVICIOS  EXISTENTES  (TOMOGRAFIA,  RX,  MAIVIOGRAFIA  Y  ULTRASONIDO),  EN  LA
ESE  HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11 DE SAN JUAN  DEL CESAR -LA GUAJIRA.

La  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  es una entidad  prestadora de servicio de salud  de  mediana y baja
compleiidad,  descentralizada ,del orden  Depart?mental,  dotada de personería jurídica,  patrímonio propio
y   autónomía`  administrativa,   de   conformidad  `Con   lo   dispuesto   en   la   Ordenanza   N°   017   de-1994,
sometida  al  régimen jurídico`previsto  en  el  capitulo  111,  artículo  194,195  y  197  de  la  Ley  100 `de  1993 y
sus  decretos  reglamentarios,  regido  en  materia  contractual  por el  derecho  privado  y  en  consecuencia
por  su  Estatuto  de  Contratación  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo  N°  22  de  2024),  y
Manual de Contratación  (Resolución  N°  1215 de 2024);  se  procede a efectuar el si'guiente análisis para
evaluar la Conveniencia y oportunidad con miras a la celebración de un contrato.

1.         DESCRIPCION  DE  LA NECESIDAD.

El   artículo  48  de  la  Constitucíón   Política  señala  que  la  seguridad  social  es  un  servicio  público  de
carácter La Empresa\Social del Estado Hospital San Rafael  Nivel  11, tiene por objeto la prestación de los
servicios  de  salud,  entendidos  como  servicio  público  esencial  a  cargo  del  Departamento  y como  parte
del servicio público de la seguridad social,  en los término§ de esta Ley.

La  Ley  ioo  de  igg3,  crea  éi  Sistema  de  Seguridad  Sociai  integrai  y  estabiece  que  ia  prestación  de
servicios   de   salud   se   hará   principalmente   a   través   de   las   Empresas,  Sociales   del   Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   entídad   pública   descentralizada,   con   personería   jurídica,
patrimonio propio y autonomía admínistrativa.

La Empresa Social del Estado Hospital San Rafael Nivel 11, tiene por objeto la prestación de los servicios
de salud,  entendidos como sérvicío público esencial a cargo del Departamento y como parte del servicio
público de la seguridad social, en los términos de esta Ley.

Cada   ESE  debe  determina  su   plan  de  gestjón,   orientada  a  que  esta   pueda  tomar  las  decisiones
administrativas  para  que  la  ESE  sea  viable,  articulada  y  permita  brindar  los  servicios  de  salud  a  su
comunidad usuarja en condiciones de oportunidad,  calidad y eficiencia.

Siguiendo con ei orden,  ios hóspitaiés en Coiorhbia,  ahora gerenciados bajo ia  nueva Óptica de Gestión
Administratíva,  se han visto ?nfrefltados a proyectar metas de carácter financiero y económico.  En este
punto,  la  atención  en  salud  §e convierte en  un  producto susceptible de  ser afectado  o  mejorado  según
las  condiciones  del  mercado,  con  resultados  tan9ibles  perdiendo  el  sentido  original  que  es  prestar  el
servicio  de  salud,  servicio  que  si  paramos  a  observar  es  un  Derecho  primario  de  los  ciudadanos,
Derecho que debe ser garantizado por el mismo Estado,  salvaguardado por el mismo y sin la necesidad
de  mostrar  resultados,  porque  se  pierde  el  s.entído  qe  su  esencia,  por  tal  motivo,  encontramos  un
cambio   al   interior  de   los   hospitales  en  cuantb  a  su  funcionamiento  administrativo  y  funcional.   Los
hospitales  pasaron  a  ser  Empresas  Sociales  del  Estado  con  autonomía financiera  y  administrativa.  Se
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Es  en  este  contexto  que`  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  hace  parte  de  la  red  de  prestadores
públicos  del  Depakamento  de  Lá  Guajirá,  siendo  una  entídad  que -en  la  actualidad  presta  se'rvicios  de
mediana  complejidad:  UrgeLncias  las  24  horas  del  día,  Servicio  de  Ho§pita`lización,  Servicio de  Cirugía y
Sala   de   Partos,   Ginecobstetricia,   Ginecología,   G.rugía   General,   Fisi,oterapia,   Terapia   Respiratoria,
Pediatríaú    Medicina    lnterna,    Ortopedia    y    Traumatología,    Anestesiología,    Urología,    Oftalmologia,
Otorrinolaringología,    Fonoaudiología,   Neurología,    Neurocirugía,   Cardiologia]    Psicología,   Nutrición   y
Dietética,  Dermatolagía,  Fisioterapia,  Laboratorio CIínico,  Servicio Transfusional,  Servicio  Farmacéutico,
Radiología e lmágenes Diagnósticas y Transporte asistencial básico.

En   la   baja  complejidad  se  prestan  servicios  de  Cohsulta  Médica  General,   Odontología,   Psicología,
Vacunaciónr Nutrición, Citologías y actMdades'de Prohioción y Prevención intra y extramurales.

Al   surgir   varias   amenazas   como   la   disminución   de   los   aportes   que   comprometieron   el   ingreso
programado de la ESE, el incremento de los gastos de contratación de los especialistas y el surgimiento
de  la  competencia  de  lps  privadas,  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  ha  emprendido  acciones  que
buscan   fundamentalmente,    disminuir   los   costos   de   funcionamientoi  de   la    ESE,    hasta   hacerlos
compatibles  con los ingresos recaudados,  incrementar la productibilidad a expensas de las actividades,
intervenciones y proéedimientos de mediana cómplejidad y generación de servicios de alta complejidad,
cuya oferta en la' región es inferior a la demanda.

Al  ser  entonces  la  ESE  la  responsable  de  la  prestación  de  servicios  de  salud  para  la  comu'nidad  del
Municipio  de  San  Juan  de  Cesar  y  del  Departamento,  asi  mismo  la  entidad  de  referencia  de  los  9
municipios  que  conforman  el  sur  dé  La  Guajira,  es  evidente  que  se  debe  propender  por  mantener  y
fortalecer  el   pohafolio  de  servicios,   su   renovación  ,tecnológica   en   servicios   inherentes   a   la   mjsión
institucional y como respuesta a la actual em-erdencia §anitaria y así ampliar su capacidad instalada.

Por  io  antérior  es  necesario  emprender  acciones  que  permitan  continuar  cón  el  funcionamiento  del
servicio de lMÁGENES  DIAGNOSTICAS que se presta en la actualjdad y aperturando el nuevo servicio
de  RESONANCIA  MAGNETICA  NUCLEAR,  procurando  al  mismo  tiempo  mejorar  significativamente  el
porcentaje  de,  participación  para  la  ESE  en  el  negocío,    para  lo  cual  se  debe  realizar    un  proceso  de
selección que  permita escoger un  operador especialjzado que  invierta en  renovación de  la  dotación  de
equipos  biomédicos  de  alta  precisión  y  adecuación  del  espacio  físic`o  del  área  de   radiologia,   para
atender   la   demanda   no   solo   de   las   atenciones   para   enfermedades   comunes,   sino  también   para
garantizar  el  servicio  de  imágenes  a  la  alta  complejidad,  no  sólo  para  usuarios  del  Municipio  de  San
Juan del Cesar y el Departamento del Guajira,  sino para los Municipios de influencia de Departamentos
cercanos.

Es   importante   anotar   que   los   costos   operativos   ien   insumos,    planta   de   personal   asistencial   y
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cincuenta     y    tres     millones    ochocientos     noventa    y    cinco     mil     cuatrocientos     sesenta     pesos`
($8.453.895;460),   con  el  fin  de  poner  en  funcionamiento  el  nuevo  servicio  de  imágenes  de  la  ESE
HOSPITAL  SAN  RA\FAEL  NIVEL  11,  y    los. recursos  actualmente  en  disposición  de  tipo  presupuestal  y
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la  ESE,  serían  insuficientes  para  cubrir  los  costos  de  inversión,  para  realizar  la
dotación   del   área   de   imaggnologia,   incluyer!do   la   construcción   y   dotación   del   nuevo   servicio   de
Resonancia Magnética Nuclear,  operación y ma`ntenimiento del servicio de lmágenes Diagnósticas.

El  estudio  de  ingresos  realizados  sobre  el  modelo  de  ocupación  de  la  Unidades  estimado,  sobre  el
supuesto  de  participación  de  una  cifra  mensual  fija  producto  del  usufructo  de  espacío  físico  y  áreas
conexas y de un porcentaje sobre la facturación después de glo§as e impuestos de las Unidades,  arroja
resultados interesantes en .cuanto a los ingrésos proyectados para la ESE.

Para  determinar  los  ingresos  se  tiene  en  cuenta  el  comportamiento  histórico  de  la  facturación  del
servicio durante la vigencia 2024.

Tabla  1  -INGRESOS  PROIVIEDIO BASE 2024

ESTUDIO 2024
RX 1.896.822.500

ULTRASONIDO 2.072.270.700

MAMOGRAFIA 145.397.600

TOMOGRAFIA 3.341.886.760
TOTA_L 7.456.377.560

Esta  proyección  indica que en  promedio  la  ESE facturó aproximadamente`seiscientos veintiún  millones
trescientos sesenta y cuatro mil setecientos noventa y siete pesos ($621.364.797), en la vigencia 20`24.

Tabla 2 -NUMERO DE ESTUDlos PROYECTADOS A 12 AÑOS
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Se  realiza  la  anterior  proyección  teniendo  en  cuanta  el  comporiamiento  histórico  de  la  productividad
durante el 2024 y la entrada en servicio de la unidad de Resonancia Magnética.
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Se  realiza  la  anterior  proyección  del  ingreso,  tomando  como  base  la  producción  real  durante  el  último
año de servicio (2024) e incrementado el número de estudios y el jngreso de acuerdo al comportamiento
histórico durante las úrtimas cinco vigencias.      1

Tabla 4 -PROYECCION  FINANCIERA -12 AÑOS
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De  acuerdo  a  la  proyección  anterior,  tendríamos  como  resultado que  el Aliado  obtendria  el  retornó del
100% de su inversión durante el séptimo (año 7) de operación, con una rentabilidad promedio durante el
primer año  de  $1.322.837.800,  por  lo  que  se  propone  un  plazo,de  ejecución  del  contrato  de  Alianza
estratégica  de  `12  años,  tiempo  durante  el  cual  le  permitiría  al  futuro  aliado  el  retorno  de  la  inversión
Ínicial  más una rentabilidad  considerable.

En tanto qué  ia utiiidad para  ia ESE durante ei  primer año de operación.sería de $4.i88.988.78o,  y una
utilidad al final de  la operación de $53.126.862.825.

Sumado  a  la  rentabilidad  anterior  para  la  ESE,  el  operador  deberá  cancelar  ún  valor  m?nsual  por  el
usufructo  de  la  infraestructura física donde funcionara  la  unidad  de  imagenología  propiedad  de  la  ESE
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  por  valor  de  $2q900.000,  el  eual  será  incrementado  anual  mente
durante el tiempo que dure la ejecucjón del cohtrato dé Alianza estratégica de acuerdo al lpc vigente.
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Después de realizar el estudio de planeación dQnde se\ enfocaron los aspectos relacionados con el perfil
epidemiológico   de   la   región,   la   población   objetivo   de   la   ESE,   el   comportamiento   del   sistema   de
referencia y contrarreferencía que  recibe  la  ESE  y analizado el  conipohgmiento financiero  de  la  unidad
de  negocio;  es  perentoria  e  inminente  la  necesidad  de  continuar  operando  estas  unidades,  en  uha
región   donde  existe   un   déficit  de   capacidad   instalada   demandada  especialmente   por  la   población
Migrante,  con  lo  que  se  logrará  garantizar  un  impacto  social  positivo  en  la  prestación  del  servicio  y  las
oportunidades a la ESE de obtener beneficios económicos;  por lo que la ESE debe iniciar el proceso de
convocatoria  y  escogencia  del  aliado  con  el `tiiodelo'  operativo  y/o  realizar  alianzas  estrategias  con
entidades  públicas  o  privadas  que  conlleven  a  la  auto  sostenibilidad,  consolidación  y  crecimiento  de  la
Entídad,  prestando servicios `de mediana y alta complejidad,  con gran demanda y su consecuente venta
de servicios.

1.1   `  FORMAS  DÉ SATISFACER LA NECESIDAD.

Ampliar.  la  cobertura  de  atención ,en  salud  a '.los  gru'pos  de  población  más  necesitados  requiere  de
esfuerzos   encaminados   a   modificar   los   múltiples   factores   que   han   incidido   históricamente   en   su
restricción;   entre   ellos   sobresalen   las   dificultades   de   acceso   demográfico,   cultural,   y   económico;
aquellas  propias  del  desarrollo  del  Sistema  en  Salud  en  el  País,   la  inequidad  én  la  distribución  de
recursos  entre  las  regiones  y  la  intermediación  entre  aseguradores  y  los  operadores  primarios  del
servicio de salud.

Los  prestador§s  de  Servicios  de  Salud  han  buscado  la  forma  de  prestar  los  servicios  y/o  ampliar  su
portafoljo,  de  la  manera  más  eficiente  posible,  asegurando  la  sostenibilidad  financiera  a  partir  de  los
ingresos  por  venta  de  servicios,   buscando  alcanzar  mayores  niveles  de  eficiencia,   más  flexibilidad,
menor componente de costos fijos o una combinación de los anteriores.

Se deben émprender acciones que permitan  en  un corto tiempo establecer una alianza ?stratégica que
le  permita  a  la  ESE  la  renovación  tecnológica.-de  los  equipos  de  imagenología  con  tecnología  médica
de  punta  y  la  apehura  del  nuevo  servicio  de  Resonancia  Magnética  Nuclear,   que  le  permitan  ser
competjtiva  en  el  mercado,  mejorar la  atención  a  los  usuarios  y obtener mejores  ingresos,  para  lo  cual
se debe iniciar un  proceso de selección que permita escoger un operador especializado que  invierta en
la  dotación  de  equipos  y  la  contracción  de  la  infraestructura  física  de  la  nueva  unídad  de  Resonancia
para  poner  en  funcionamiento  la  Unidad,  ya  que  el  estudio  demuestra  que  existe  una  necesidad  de
satisfacer una demanda por lgs nuevos servicios de alta complejidad.-

La  ESE  Hospital  San  Rafael  San  Juan  NÍvel  11,  espera  con  la  futura  contratacjón  tener  la  posibilidad  de
disponer  dentro  de  su   infraéstructura  de  un  servicio  de  lmagenología      /competitivo  para   la  región,
propen\diendo a través de este acuerdo de Voluntades gestionar estrategías de mercado para ampliar la
venta dé servicíos a diferentes entidades públicas y privadas.            `

En  la  actualidad,  por  interme.dio  de  la  aplicabílidad  de  los  normas  contractuales  y  administrativas,  se
debe   tener  los   procesos  fortalecidos,   ya   qué,   al   te'ner  claro   los   pasos  y   las   etapaé,   tanto  de   la
contratación  interna,  como  la  externa,  nos  ayuda  a  mejorar  la  prestación  de  servicios  para  así  poder
brindar  a  la  población  unos  Procesos  claros,  sólidos,  eficaces,  eficientes  y  sin  tener  interés  particular
alguno.

'
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La   relevancia   que  tienen   los   contratos   de  tercerización   en   el   sector  salud   en   lo   concerniente   al
mejoramiento  de  la  prestación  y  oportunidad  en  lo§  servicios  de  salud  que  prestan  tienen   mucha
importancia dentro de la socie.dad,  ya que afecta un derecho fundamental primordial como lo es el` de la
salud,  además   tiene  relación  con  el  derecho  administrativo,  puésto que  los  contratos  de  tercerización
en  el sector salud,  se ven  inmersos en  la  normativa  pública  y su  aplicabilidad  respecto  a  las  E.S.E.  las
cuales  son  entidades  descentralizadas  que  se  rigen  según  los  principios  de  la administración  pública;
esto  es  conveniente  puesto  que  se  va  a tratar los  procedimientos contractuales  en  la tercerización  y/o
alianzas  estratégicas,  para  ayudar  al  mejoramiento  qe  la  prestación  de  los  servicios  que  brindan  a  la
población que es beneficiaria del,derecho a la 'salud, feniendo en cuenta la problemática del sistema de
salud, se requiere de la participación del sector privado mediante la tercerización con las l.P.S.  públicas.

Conocidas  las  variables  estúdiacias  se debe,  en  estri`cto  seguimiento del  Manual  de  Contratación  de  la
ESE,  proceder a convocar y seleccionar un operador especializado que retiueve la dotación y financie la
operación  de  la  nueva  unidad  de  imágenes  diagnosticas  de  la  ESE,  ásí  mismo,  que  lmplemente  un
m.odelo   niédico   a§istencial..  Su   objetivo   funqamental   en   términos   de   calidad   (QUALITY)   es   baja
mortalidad  ajustada al  riesgo.  La  responsabilidad de  lógrarlo es  parte institucional  y parte de  la  labor del
grupo multidisciplinarío encargado de la dirección y asistencia de este tipo de pacientes.

Por  esta  razón  es  conveniente  presentar  el  estudio  y  documentos  previos  para  la  contratación  de
acuerdo al actual manual (Acuerdo 07 de 2014 de la E.S.E.).

2.  INCLUSIONES  DE  LA NECESIDAD EN  PLANES INSTITUcloNALE§.

De  acuerdo  con  las  necesidades  anteriormente  expuestas  por  parte  de  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael
Nivel  11,  lo llevan a contratar el mismo luego de realizar el correspondiente análisis técnico-legal,  qu,e por
la  naturaleza  de  las  actividades  a  realizar,  la  E.S.E.  ha  determinado  como  instrumento  idóneo  para  la
satisfacción   de   la   necesidad   que  se   presenta,   Ia   celebración   de   una
ESTRATEGICA.

CONTRATO   DE   ALIANZA

El  contrato que se  pretende  celebrar está  incluido dentro del  Plan Anual  de Adquisiciones  de  la  E.S.E.
Hospital   San   Rafael   Nivel   11,   confome   el   certificado   expedido   por  el   Asesor  de   Planeación   y  se
encuentra ubicado dentro del siguiente clasifióador de bienes y servicios:

CODIGO UNSPSC PRODUCTO
80111701 Bienes servicios

3.  DESCRIPcloN OBJETO.

3.1  0BJET0 PRINCIPAL:
CONTFUTACION    DE    LA    CONSTRUCCION,    DOTACION    Y    OPERACIÓN    DEL    SERVICIO    DE
IMAGENOLOGIA (RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR,  TOMOGRAFÍA,  RAYOS X,  ULTRASONIDO
Y  MAMOGRAFIA)  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE SAN  JUAN  DEL  CESAR  -  LA
GUAJIRA.
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3.2 ALCANCES DEL OBJETP:

El  o'pérador prestará  serviojQs  bajo  ia  modaiidad  de  atención  integral,  para  lo  cual  deberá  proporcionar
la  dotación  completa  y  renovación  tecnológica  de  equipos  de  la  unidad  de  lmagenología,  así  como  la
construcción  y adecuación  necesaria  para  dar cumplimiento al sistema  único de  habilitación vígente  en
Colombia,   reglado  por  el  sistema  obligatorio  de  garantía  de  la  calidad,  debiendo  además  asumir  la
operación  técnico  científica  y  la  administración,  con  plena  autonomía,  asumiendo  la  totalidad  de  los
costos y gastos de funcionamiento incluyendo ?1 pago ,del  rec.urso humano,  suministro total de insumos,
el pago de los seMcios públicos y servicios no rhisionales requeridos para la ejecución del contrato,

3.3  ESPECIFICACIONES ESCENCIALES:

Es   de   vital   importancia   aperturar   el   nuevo   servicio   de   Resonancia   Magnética   Nuclear,   en   las
instalaciones  del  Hospital,  ya  que  esto  mejoraría  la  prestación  del  servicio de  salud  a  la  población  del
municipio  y  del  Departamento,    teniendo  en  cuenta    que  la  oferta  es  limitada  y  esto  también  podría
afectar los  ingresos a la  ES`E en  cuanto  a  la venta de servicios de apoyo diagnóstico,  ya que  no  puede
realizar ciertos procedimientos que requíeren la disponibilidad.de este servicio,  en especial en el área de
Cirugía,  Hospitalización,  Ucl  y Urgencia.

4.        OBLIGACIONES DE LA CONTRATACION.

4.1  0BLICACIONES ESPECIFICAS:
El  contratista  opérará  el  servicío  de  lmagenologia  en  las  instalaciones  de  la  ESE  Hoépital  San  Rafael
Nivel  11,  de forma tal que se 9a`rantice la atención en salud de los  pacientes que requieran este servicio;
por lo tanto,  el contratista debe:`

í3:r;:t:::fría,,ac:onmoapodfteun:¡taudd,,oesnfoesgee;:c];:C¿%#R%nEé#¿íÁST,oT3SrÉ[+aÁLTZ;y3fówgrssNosnLdLOTÁ

EXTERNA,  remitidos por la institución.
2.   El  contratista  debérá  instalar  y  poner  en  funcionamiento  para  la  ejecución  del  contrato,  un  equipo

RESONANCIA     MAGNETICA     NUCLEAR,     de     RAYOS    X    y     un     equipo    de    TOMOGRAFIA
MULTICORTE, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas detalladas por el Hospital.

3,   Recibir lgs equipos entregados por la  E.S.E  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  para  la  operación  de
los servLcios de imagenologia y hacerles sus respectivos mantenimientos preventivos y correctivos.

4.   Garantizar  la  Oporturiidad,en  la  entrega  de`resulta.dos:  24  horas  para  los  estudios  de  Urgencias  y
Hospitalización y 3 días  máximos,  para Coné¡ulta Externa.

5.  Garantizar  la   consulta   en   línea   de   imágenes   y   resultados   por  parte  del   personal   médico,   sin
necesidad  e  implementación  de tecnologías  adicionales en  la  institución,  garantizando disponibilidad,
oportunidad,  accesibilidad, confiab-ilidad y seguridad de acceso a la información,  durante las 24 horas
del día.

6.  Capacitación  al  personal  del  área  por  parte  de  médicos  radiólogos,  para  optimizar  1?  calidad  de  la
imagen.

7.  Garantizar Soporte técnico permanente.
8.  Garantizar Asesoría permanente para rograr la calidad en los estudios telefónicamente.
9.  Obtención de dato_s estadísticos, consulta de resultados.
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Licencia   correrá   por  cuenta   del
contratista.

11.      Construcción  y  adecuación  necesarias  del'área{. La  instalación  correrá  por cuenta  del  proveedor,
equipos,  .ups;   estabilizadores,   supresores   de   picos,   cableado     e[éctrico   regulado\,   etc.,   para   el
correcto y óptimo funcionamiento del sistema  y  de  la  red,  no se aceptarán soluciones  Ímprovisadas,
de  carácter provisional.ni  el  uso de equipos obsoletos, todos  los equipos deben estar protegidos,  de
tal  hianera que garantíce que,  ante una eventual falla eléctrica,  la información y el funcionamiento de
los  equipos  se  mantenga,  y  haciendo  un  estudio  de  preinstalación  en  conjunto  con  la  área    de
sistemas,  con  lo  cual  se garantice  la  perfecta  instalación  y funcionamiento,  teniendo  en  cuenta  que
estos éostos tanto físicos como de instalacíón corren por cuenta del contratista.

12`      Durante  la  implementación  se  debe  garantizar  brindar  soporte  las  24  horas  del `día,  incluyendo
fines  dé  semana  y  festivos  y  de  ser  necesario,  debe  reempiaz,ar  pahes  y/o  equipos  de  manera
inmediata, este sopohe Será total responsabilidad del oferente.

13.      Deberán  cumplir con  las  necesidades técnicas  en  cuanto  a  lenguaje`de  maquina  se  refiere,  esto
para cada uno de los equipos utilizados en el proceso y operatMdad y a su vez poseer la autonomía
y  configuración  y  compatibles,  para  una  posterior  sistematización  con  el  software  institucional,  que
permita  realizar  interiaces  de  tipo  transaccional  dón  el  programa  ihtegrado  de, historias  clínicas  y
admisión de pacierites.

14.      El  contratista  debe  ofrecer expresamente  el  ehtrenamiento  al  personal  para  el  adecuado  manejo
de los equipos ofertados,  señalando el  número de`entrenamientos programados,  el  número de horas
de capacitación y el seguimiento con asesoría científica, en el evento de ser necesario.

15.      El   proponente   deberá   realizar   mantenimiento   preventivo   de   los   equipos   ofertados   y   de   los
institucionales que use con periodicidad,  según características de los mismos,  anexando cronograma
de  mantenimiento  preventivo,  inciuyendo  ei  Hadwáre  durante  ia  duíación  dei  contrato,  y  correctivo
cada vez que lo requieran los equipos con sus correspondientes soportes.

16.      Efectuar las adecuaciones en infraestructura necesarias para la instalación y puesta en marcha de
los equipos.

17.      Efectuar las capacita,ciones,  asesoría de acuerdo a las solitudes realizadas por la lnstitución..
18.      Garantizar asesoría permanente.
19.      lnfórmar resultados observados en la cali,dad deila imagen para realizar las respectivas mejoras.
20.      Garantizar el  pago del  personal que labora en el  área durante los .primeros diez día§ del siguiente

mes, sin que esto esté supeditado al pago que realjce el hospital.
21.      Hacer uso adecuado de los equipos de la institución.
22.      Garantizar  el  recurso  humano  suficiente  para  ofrecer  la  oportunidad  en  lQs  procedimientos  de

acuerdo  a  las  agendás  estipuladas  por  la  lnstitución:  Tecnólogos,  atención  al  usuario,   radiólógo,
Coordinador Administrativo.

23.      Garantizar la consulta de resultado§ para el área`de facturación con el objetivo de que se soporien
las cuentas a las diferentes EPS.

24.     Asistir   a   las   reuniones   programada;   en   la   institución   de   acuerdo   a   lo   considerado   por   la
Sub-dirección  Científica.

25.      Hacer acompañamiento al área de facturación y auditoria médica para la contestación de glosas si
hubiere lugar.

26.      Efectuar capacitaciones al personal del área, técnicos y tecnólogos.
27.       Reportar informe  de  control  de  caiídad  de  ios  é`quipos  e  imagen  de acuerdo  con  ia  normatividad

vigente.
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28.      Cumplir  cabalmente   con   las   obligaciones   del   contrato,   a   la   luz  de   las   disposi'ciones   legales
vigentes.

29.      Las demás inherentes al objeto del contrato.

4.2   0TRAS   OBLICACIONES   DEL   CONTRATISTA:   EI   Contratista   deberá   operar   el   servicio   de
lniagenología  en  las  instalaciones  de la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  con  los  más  altos estándares
de calidad,  así:

i.  Ejecutar   idónea   y   oportunamente   ei   objeto   dei   contrato,   ejecutando   ias   actividádes   según   io
dispuesto  en  los  pliegos de condiciones,  sus  adendas,  y  la  propuesta  presentada,  documentos  que
hacen parte integral del contrato.

2.  Desarrollar las actividades establecidas en el contrato.
3.  Garantizar la calídad del servício contratado para que el objeto del contrato se cumpla en condiciones

de calidad y eficiencia.                                                 `     ,
4.  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas 'étapas óontractuales.
5,.  Avisar  oportunamente  a  la  ESE   Hospital  San   Rafael   Nivel   11,   de  las  situaciones  previsibles  que

puedan  afectar el equilibrio financiero del  contrato.
6`  Atender las observaciones de quíen ejerce el control y vigilancia del contrato.
7.  Mantener contacto con la ESE para evaluar la calidad del servicio prestado.
8.  Conseívar en buen estado los equipos y áreas físicas que le sean entregadas,  para el desarrollo del

objeto contractual,  que se entregan con acta debidamente firmada y devolverlas en  búen estado a la
finalización del contrato.

9.  Pagar sueldos y prestaciones y el pago de la seguridad social integral establecidas legalmente a sus
empleados,  en consecuencia,  a  partir de  la fecha de  inicio del contrato,  El contratista  mantendrá a  la
ESE indemne,  Iibre y exento de cualquier reclamo o acción que se origine en las relaciones laborales
entre el contratista y sus empleados.
PARÁGRAFO:   Al   momento   de   iniciar  la   operación   del  Área  de   lmagenologí`a   deL la  entidad,   el
contratista deberá acreditar la afiliación y la .de sus trabajadores dependientes,  al sistema general de
seguridad   social   integral  (salud,   pensión   y  A.R.L).   El   desconocimiento   de  esta   obligación   legal
constítuye incumplimientoide  los términos y condiciones del contrato.

10.      Obtener  y  presentar  para  su  aprobación,  las  garantías  exigidas  por  la  ESE  Hospital  San  Rafael
Nivel  11,  en  las  condiciones,  plazo  y  montos  establecidos  en  la  respectiva  cláusula  del  contrato,  así
como  mantener  vigentes  sus  amparos  y  prorrogarlos  en  los  términos  señalados,  en  caso  de  ser
requeridos.

11.      Responder  por  los  ries9os  y  perjujcios  qiie  se  causen  a  terceros  en  razón  o  con  ocasión  de  la
ejecución y cumplimiento del contrato,  previa investigación donde se determine su responsabilidad.

12.      Corregir  de  forma  inm,ediata  cualquier  falla  o  error  que  se  cometa  en   la  ejecución  del  obje{o
contrac{ual.

13.      Presentar-se  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  en  el  momento  en  que  sea  requerido,  para  la
suscripción de la correspondiente Acta de Liquidación del contrato.

14.      Presentar al finalizar el ,contrato  informe total de ejecución  de este,  el  cual adicionalmente deberá
contener las conclusiones y recomendacione.s que h`a.yan surgido durar}te el de§arrollo del contrato.

15.     Cumplir  con   las   demás   actividades   inherentes   al   objeto   contractual   que  se   indiquen   y  sean
necesarias para el cumplimiento de este.

Est_"bw®r::nta=.:dnddnd_®uL=.smüb::=n=:,.á`S„"„"O
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5.  OBLIGAcloNES DE LA ESE:

Para garantizar la operación la Unidad de lmageno|ggía el contratante se obliga a lo siguiente:

i.  A  través  de  acta  debidamente  suscrita,  conceder.al  contratista  el  uso,   goce  y  disfrute  del  áreá
destinada a la operacíón de la  Unidad de  lmagenología objeto del contrato en las instalaciones de la
ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  bajo  la  modalidad  de  arriendo,  que  la  ESE  facturará  al  contratista
en  los cinco  primeros días de  cada mes,  a  partir de  la  iniciación de  la  prestación  del servicio,  según
valor estipulado  en  el  acta  de  entrega  de  las  áreas  y tgniendo  en  cúenta  la  actualización  anual  del
canon de arrendamiento según correspondq.

2.  Ejercer la  Supervisión,  monitoreo  y  seguimiento  al  desarrollo  del  contrato  de  manera  oportuna  y  en
los componentes técnico, administrativo y financiero,  a través del funcionario que sea designado para
ese efecto,  debiendQ ser comunicada al contratista dicha designación.

3.  lnformar de manera  inmediata al contratista acerca de cualquier circuhstancia que amenace vulnerar
sus derechos, al igual que cualquier perturbación sobre el desarrollo pormal del contrato.

4.  La   ESE   facilitará   el   libre   acceso   al   área   objeto   del   presente   contrato,   así   como   el   suministro
permanente e ininterrumpido de servicios públicos (acueducto y alcantarillado,  energía eléctrica,  etc.,
con cargo al contratista).

5.  Suministrar al  contratista,  toda  la  infomación  que  requiera  para el  correcto  y oportuno  cumplimiento
del objeto del presente contrato.

6.   Las demás inherentes para el buen desarro'llo del objeto del contrato.

6.  REQUISITOS  DE VERIFICACIÓN QUE  DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA.
Documentos  de  contenido  jurídico,  técnico  y  de  experiencia  objeto  de  verificación,  para  suscribir  un
Contrato de Préstación de Servicios:

6.1  PERSONA JURIDICA.

a.)  Carta ofrecimiento de servicio y/o propuesta de contratación:  La persona jurídica debe anexar
documento   en   el   cual   haga   ofrecimiento   del   servicio,   el   cual   debe   contener   las   actividades
principales a desarroilar.

b.)  Format¿  de  hoja  de vida de  la función  pública:  La  persona jurídica  debe  allegar  la  hoja  de vida
que contenga los datos específicos y experiencia de la empresa, junto con los documentos sopokes.

c.)  Fotocopiá   legible  de  la  cédula  de  ciiidadanía  del   representante  [egal  de  la  empresa.   La
persona jurídica debe anexar copia ampliada al  150% del representante legal.
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codificación establecida, sin que exceda de tres (3) años desde la fecha expedición.

e.)  Certificado   de   Existencía   y   Representación   Legal:   La   persona' jurídica   debe   anexar   este
certificado  y  cuando  el  representante  legal  de  la  persona jurídica  tenga  restricciones  para  contraer
obligaciones  en  nombre  de\la  misma,  deberá  adjuntar  el  documento  de  autorízación  expresa  del

` órgano  social  competente,   en  el  cual  cohste  qué  está  plenamente  facultado  para  presentar  la

propuesta y firmar el contrato hasta el valor de la propuesta.  (Objeto social relacionado con el objeto
a contratar).

\f.)   Ceilificado  del  revisor fiscal  (si  lo  posee  por  exigencia  legal)  o ~del  representante  legal:  De
estar a  paz y salvo en  los  aportes  al  sistema de  seguridad  social  integral  (salud,  pensión  y ríesgos)
al igual que apohes parafiscales. Anexando.copia de la cédula de ciudadania del revi§or físcal,  de la
tarjeta  profesional del revisor fiscal,  antecedentes de la junta central de contadores actualizado y de
la planjlla de liquidación de Seguridad social  integral.

g.)  Certificados  de  experiencia:  El  futuro  Contratista  deberá  aportar  certificaciones  de  experiencia
relacionada con el objeto del contrato, que avalen su idoneidad en la materia.

h.)  Factura  Electrónica:  La persona jurídica anexará ,a  la cuenta de cobro  la fac{ura ele.ctrónica  según
las disposiciones `de la Dirección  lmpuestos y Aduanas Naciohales  (DIAN).

i.)   Hojas de vida del  personal que pretende contratar:  La persona jurídica debe presentar las hojas
de vida que contenga datos personales, formación académica y experiencia laboral con sus debidos
soportes,  de todo el  per§onal que pretenda vincular para  la prestación de los servicios que se van a
contratar.

7.  MODALIDAD DE SELECCIÓN  DEL CONTRATISTA.

Aunque tal como se indicará en el.siguiente numeral,  el contrato que se pretende suscribir no tiene valor
determinado,   pero  teniendo  en  cuenta  los  costos  aproximados  de  la  inversión  que  deberá  hacer  el
contratista  para  la  ejecución` del  objeto  del  presente  estudio,  el  valor  aproximado  de ,su  facturación
mensual,  la  participacíón  qué  deben  dar al  ho§pital  y 'el  valor del  área  física  que  se  entregará  para  la
operación de las Unidades de Cuidados lntensivos, se determinó que la modalidad de selección es la de
CONVOCATORIA   PUBLICA   DE   MAYOR   CUANTÍA,   contemplada   en   el   Acuerdo   N°   07   de   2014
modificado  por el Acuerdo  N°  22  de  2024  (Estatuto  de  Contratacjón  de  la  ESE)  y  en  la  resolución  N°
1215 de 2024 (Manual  lnterno de Contratación de la  ESE).

8.  MARC0 LEGAL.

El   anículo  48  de  la  Constit`ución   Política  señala  que  la  seguridad  social  es  un  servicio   público  de
carácter obligatorio,  que se presta bajo la dirección,  coordinación y control del Estado,  en sujeción a los
principios\ de eficiencia,  universalidad y solidaridad.
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Sistema   de   Seguridad   Social   regido   por   la   Ley   100   de    1993,   creó   las
denominadas  Empresas  Sociales  del  Estado,  conformadas  especialmente  por  hospitales  regionales,
universitarios, especializados y locales, encargados de prestar servicios de salud a la población.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  194  y  195  de  la  Ley  100  de  1.993,  el ,régimen jurídico
aplicable  al  contrato  que  se  celebre  con  ocasión  del  presente  proceso,  será  el  Derecho  privado,  en
concordancia  con  lo  establecido  en  el  Estatuto  de  Contratación  de  la  E.S.E  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
NIVEL  11,  adoptado  por  la  Junta  Directiva  mediante Acuerdo  N°  07  de  2Ó14  modificado  por el  Acuerdo
N° 22 de 2024 y por la Ley 80 de  1.993, solo en cuanto a las cláusulas exorbitantes.

Atendiendo  §1  objeto  de  la  contratación  y  lo  §eñalad'ó  en  el  Manual .de  Contratación  de  la  ESE,  esta
contratación  debe  llevarse  a  cabo  por  el  procedimiento  de  contra{ación  directa  según  la  naturaleza  u
objeto del contrato,  según lo reglado en la resolución N°  1215 de 2024,  Manúal de Cohtratacjón.

8. ESTUDIO DE OFERTAS Y PRECIOS.

El  valor del  servicio  requerido  por  la  institucióh,  se  dé`terminó  teniendo `en  cuenta  los  montós  máximos
de honorarios para los contratistas directos establecidos en el acto administrativo vigente.
Estos topes se estabíecieron  considerando  las  asignaciones vigentes en el  mercado y  la disponibilidad
de profesionales en el Departamento.

9.  IMPUTACION  PRESUPUESTAL.

El  presupuesto  de  la  presente  convocatoria  es  indeterminado,  pero determinable  durante  la  ejecución
del futuro contrato que se suscriba;  por tanto,  para efectos,fiscales,  legales y de pólizas se establece un
valor de $2.500.000.000,     '

AsÍ  mismo,6 se  expide  un  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestal,  donde  la  entidad  garantj2a  que
cuenta  en  su  presupuesto  con  recursos disponibles  para  amparar los  gastos que se  generen  de  esta
contratación.  en  el  rubro'  2.4.5`02.09.93196,   para  lo  que  queda  de  la  vigencia  2025;   y  `cada  año  se
deberá  ir alimentando  dicho  rubro  para  ir expidiendo  los  ceftificados  presupuestales  correspondjentes,
de acuerdo a la facturación presentada por el contratista.

OPERACION DEL  SERVICIO  DE  IMAGENOLOGl`A
VALOR lNDETERMINADO,    pero   determinable   durante   la

ejecuóión  del'contrato  que  se  süscriba;   pero  para
efectos  fiscales,  legales  y  de  pólizas  se  establece
un valor de $2.500.000.000.

CODIGO  PRESUPUESTAL 2.4.5.02.09.93196
\
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El  valor facturado  por el  contratista será  cancelado en  mensualidades vencidas,  dentro  de  los  noventa
(90) dias siguientes a  la aprobación de la factura por parte del supervisor del contrato,  acompañada  de
certificación  de  pago  de  aportes  a,l  Sistema  General  de  Seguridad Social  y  parafiscales,.  y  certificación
de cumplimiento expedida por el supervisor del`fontrato.

EI  Contratista  deberá  participarle  al  Hospital  por  la  operación  de  la  Unidad  Fúncional  de  lmagenología,
un  porcentaje  mínimo  del  50%  del  valor  de  la  facturación  bruta  mensual  de  los  servicios  de:
(Tomografia,  Rx,  Ultrasonido  y  Mamografía)  y  un  40%  de  la  facturación  bruta  mensual  para  el
servicio de Resonancia Magnética Nuclear.

De  la  misma  manera,  el  con'tratista  pagará  al`.Hospital  una  compensación  mensual  por     la  utilización
del   espacio  fisico,   equivalente  como  mínimo   a   la   suma  de   DOS   MILLONES   NOVECIENTOS   IvllL
PESOS  Ivl/CTE  ($2.900.000),  mensualmente;  este  valor  se  actualizará  anualmente  según  el  lpc  que
corresponda.

•    PARÁGRAFO  1.-Para  la  aprobacíón  de  la  factura  por  pahe  del  supervisor,  el  contratista  deberá
radicarla  mensual y oportu,namente con todos  los soportes.  Radicada en debida forma,  el supervisor
con{ará  con   un   plazo  de   diez  (10)   días   P'ara   revisarla  y  aprobarla  o   en   su-defecto   objetarla   y
devolverla para los ajustes a que haya lugar.  En caso de objeción de la factura,  los sesenta  (60) días
para  efectos  del  pago  se  contabilizarán  a  partir de  la  fecha  en  que  sean  aprobados  los  ajustes  por
parte del supervisor.

•    PARÁGRAFO 2.-Le compete al Hospital faqturar lo,s servicios que se presten por parte de la  Unidad
de   lmagenología,  gestiQnar  su  cobro  y  recibir  el  pago  respectivo,   y  luego  pagar  al  operador  del
servicio, de a,cuerdo con los porcentajes de participación acordados.

-    PARAGRAFo  3.-  Por  tratarse  de  un  contrato  por  evento,  se  irán  generando  ioé  certificados  de
disponibilidad  presupuestal  y  los  respectívos  registros  presupuestales,  durante  cada  vigencia,  para
amparar  las  facturas  que  genere  el   contratista   por  la   prestación  de  servicios  de  imagenología
contratados.

•    Nota  1 :  En caso de cambio de la  Ley de Salud o  modificación del modelo de negociación  por evento

que  hoy  se  realiza,  las  pahes  podrán  revaluar  la  forma  de  págo `definida,  con  el  fin  de  no  generar
ningún tipo de desequilibrio económico para estas.

11.  DURACION:

Ekpóas:ocg:}:Jáeocsu%'::d:e,'ac:un:rcar::cTóunedneizÁ:,:ed:a,:í:::npt,eev%ncvuo::iio[',:n::bái:i:sse,:a;udi:,,:g3E,á`s2!
ejecución, esto es,  Ia expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía ún\ca.
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12.     ESTIMACION,    TIPIFICACION    Y    ASIGNACION     DE    LOS   .RIESGOS     PREVISIBLES     DEL
CONTRATO.

Para los tefectos de los diferentes procesos de éelección,  se entenderán `1as s'iguientes clases de riesgo:

General:
cual está presente en toda su activid\ád contractual.

ESDecífi'co:  es un  Rjesgo propio del  Proceso de Contratación objeto de ahálisis.

\

12. ANÁLISIS  DE  RIESGOS Y FORMA DE  MITIGARLOS

De  acuerdo  con  los  lineamíentos  del  manu©l  de  riesgos  expedido  por Colombia  Compra  Eficiente  esta
entidad ha definído como riesgos dehtro de la ejecución del presente contrato los siguientes riesgos:

es un Riesgo de todos los\Procesos de Contratación adelantados por la  Entidad  Estatal,  por lo

12.1  CUADRO  DE RIESGOS

No

-
Í:    /`"     «`     -    - v_          ,`ff-.           _^_--rj:^í,_:_=,-._`.y,`.y_\'

+á::rí=oiág„?9:`^ap%id%Ómo'

^J--    q  -  =

-      \`\ -1Ápác^to

y.   y,vcaíífléÁác[ón\•(*otaÉ-,-

É]áso     - ftlentó_^-!_;.-s=-:---¡í£¡ -`_          Etapa.`:_-,_`,

y coHstecu®ncia---'-de[aocuri'encladol

F%,,abll!ffl•)-^":J„`-y`:-;--=:-'-:

•.          t&«:íx
_*s->?* . r = `_€ _ y`-*_Sí*%`7,:`vr: •iíj^?Íyr,r, ®vento         ._

1 General Externo Contratación
Que no sefimeelcontrato El contratistapuedgnegarseafirmarelcontrato.

No poderejecutaroejecutarenmenorcuantlalosrecursosasignadosalcontratoylaconsecuenteafectacióndelasfuncione8delaentidad

2 5 7

2 General Extemo Contratacíón

Que nopresenta la

Que  nopresente  lagarantíaoqueéstanocumpla

No  poder iniciar

1 2 3garantía o la§ condtciones a tiempo la
que Su exigidas en el ejeciici,Sn  del

presentaciónseatardía. contrato o quelaentregadeiamismaseatardía. contrato
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3 Específico Externo Ejecución Operacionai

El cx)ntratístanopresentalospagosalaseguridadsoclaldeacuerdoaloestípuladoenelcontratoyenlanbmatividad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactMdades.

1 1' 2'

4 General Externo Ejecuclón Operacional

La  solicftud porpartede'contratístadeteminarelcontratopormutuoacuerdo
Entorpece elcumplimientodelobjetooontractual

2 5 7

5 Específico Externo Ejecución Operacional
Acqidentalidaden'elde§arrollodelcontrato\ Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual

2- 2 4

12.2 FORIVIAS DE MITIGACIÓN  DEL RIESGO.

-,
¿A qulénso10

Tra8:rT:íi:Lceonnár::e§s:`,

lmpacto despLiós dol tratamlOnto ¿#ñ3gri:l®Conómlco

Probabnid lmÉacto   - Callficaclón
Callflcacióri

aslgna? ad total delcontrato?

1

D -i   (AclararIosrequisitos,requerimientoSy

Entidad

1 `. iponer en conocimíentodelfuturocontratistalascond¡cíone§delcontrato(especfficaciones,plazos,lugardeejecución,

1 5 6 Alto No
especifícaclonesyproductosdelcontrato) contratante productos, etc,).2.,Exigirmanrfestación de   `conoclmientoyaceptaclón`'delascondicíonesporpartedelfuturocontratista.

2

D - i   (Aclararlosrequisitos,requerimientoSyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1.  Poner en conocimíentodelfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(cobertura,plazoyvigenciadelagarantía.).2.,Exlgírmanlfestaciónde.conocimientoyacx3ptación.'delasQondicionesporpahedelfuturocontratista.

1 1 2 Bajo
'No

3 D - ii (revisarprocesos) Entidadcontratante

Notificación oficial alcontratistasobreelincumplímientoenel pagodeseguridadsocialacordea1oestablecldoenelco,ntratoyenlanormatividad

1 1 2 Bajo no

4

C - (Aceptarelriesgocuandonopuedeserevitado)

Entidadcontratante
Notíficación  a la oficinaJúr(dicaparaadelantar elActadeteminaciónpormutuoacuerdo

2 5 6 Alto        . no

Est""mn©r::oft=.:o::nd-®T=]smpb=:=n=:,`=`ü77""7""
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6
8-Transferi relr,e§goaARL_

Entidadcontratante
Notificación   al ordenadordelgasto-OficinaJurídicaparaSuspenderelcontratosiaellohubierelugar

1 1 2 Bajo no

Persona resporisablo por implómentar el   ' Mor,itor®o
y,óvislón     y

tratahifgr`tó^No /.Cómo se reallzs ol monitoreo?
t   ¥ Perlodlcidad ¿Cuárido?      '

1
SeMdor(es) Público(s) que proyecta(n) y/o Mediante la  revisión de la  lísta dechequeodelprocesoycomunícacióntelefónicaconelfututocontratista

Cada dos días.suscribe(n)  el estudio previo.

2
Servidor(es)  Público(§) que proyecta(n) y/o

Mediante la revjsíón de la lista detce|::óun::d:;£re°,Cf:i:tí::nT:nt:#acm
Cada dos días.suscribe(n)  el  estudio  previo.

3 Servidor públíéo designado como supervisor A travós de notificaciones oficíales Conforme a  la periodicidad descrita enelcontrato

4 Servidor públíco designado cómo §upervisor A través de  notmcacíones oficiales Cuando se presente la situación

6 Ordenador del gasto -Área competente A través de notificacjones oficiales . Ciiando se presente  la §ituación

13. GARANTIAS.

13.1  GARANTÍA PARA EL PROCESO DE CONTRATACION.

13.1.1    GARANTIA   DE   SERIEDAD   DEL   OFRECIMIENTO:   El   proponente   debe   presentar   con   la

propuesta   una   garantía   de   seriedad   de   la   oferta   que   cumpla   con   los   parámetros,   condiciones   y
requisitos que se  indican en este  numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantia pre§entada será .susceptible de aclaración  por el

proponente  hasta  el  término  de  traslado  del  informe  de  evaluación.  Sin  embargo,  la  no  entrega  de  la
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.

La§ características de la garantía de seriedad de la oferta son las siguien{es:

Característica Coiidición

Clase

CualqDecre(ii)patuiera   de   las   clases   permitidas   por   el   artículo   2.2.1.2.3.i.2   del
to i o82 de 2oi 5, a sáber: (i) contrato de seguro contenido en una póiiza,
rimonio autónomo y (iii) ,garantía  Bancaria.

Asegurado/beneficiario ESEH ospital  San  Rafael  Nivel  11,  con  NIT 892115010-5

Amparos
LOspseñalaerjuicios  derivados  del  incumplimiento  del  ofrecimjento  en   los   eventos

dos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto  1082 de 2015.

Vigencia 4meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contrataci.Ón.
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Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección

1Tomador,
•       Para  las  perspnas  jurídicas:  la  garantía  deberá  tomarse  con  el  nombre  o

razón  social  y  tipo  societario'que  figura  en  el  certificado  de  existencia   y
-   representación  legal  expe`dido  por  la  Cámara  de  Comercio  respectiva,  y  no

solo con  su  sigla,  a  no ser. que en  el  referido documento se exprese que  la
'  sociedad podrá de.hominarse de esa manera.

•   ,   Para los proponentes plurales:  la garantla deberá ser otorgada por todos los
integrantes   del    proponente    plural,    para    lo    cual    se    deberá    relacionar
claramente  los  integrantes,  su  identificación  y  porcentaje  de  participación,
ciuienes Dara todos los efectos serán los otorqantes de esta,

13.2 GARANTÍAS  PARA  LA `EJECUCION  DEL' 'CONTRATO.
El  operador deberá  constituir una garantía  única de  cumplimiento del  contrato  a favor de  la  ESE,  en  la
cual       se      identifique      a      esta       BENEFICIARIO,       y      se      identifique      a      sí      mismo      como
ASEGURADonoMADOR/AFIANZADO,   consistente  en  una   Póliza  de  seguros,  fiducia  mercantil  en
garantía,  garantía  bancaria a  primer requerimiento,  endoso en garant(a de títulos valores o un depósito'de dinero en garantía,  expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente establecidos

en  Colombia y autorizado para  la venta del  prQducto,  de acuerdo con  lo establecido en  él  decréto 4828
de 2008 y 490 de 2009,  la cual amparará como 'mínimo los siguientes riesgos:

13,2.1   GARANTÍA DE CUMPLllvIIENTO,  La garantía de cumplimiento del Contrato debe cubrir:

•    CÚMPLIMIENTO   DEL   CONTRATO:   el   pago   de   las   multas   y   demás   sanciones   que   se.le
impongan,  por una cuantía equivalente  al  diez  por ciento  (10%),  del valor total  del  contrato y con
una duración  igual al  plazo de ejecución del  contrato y cuatro (4) meses más, contados a  partir de
la  suscripción  del  contrato.  Esta garantía  deberá tener una  vigencia  inicial  mínimo de  un  (1)  año y
el contratista asume la obligación de efectuar su renovación por periodos sucesivos no inferiores a
la  antes  señalada,  hasta  la  cobertura  de  la  totalidad  de  la  videncia  del  Contrato,   incluidas  sus
prórrogas y la liquidación del  mismo.

•    AMPARO  DE  PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTAcloNES  SOCIALES  E  INDEMNIZACIONES:  por
una  cuantía  equivalente  al  diez  por ciento  (10%),  del  valor total  del  contrato  y  con  una  duración
igual  al  plazo de ejecuc'ión del  mismo y tr.es  (3) áños  más,  contados a  partir de  la terminación  del
contrato.   Esta  garantía  deberá  tener  una  vigencia  inicial  mínimo  de  un  (1)  año  y  el  contratista
asume  la  obligación  dé  efectua,r su. renovación  por  periodos  sucesivos  no  inferiores  al  señalado
hasta  la  cobertura  de  la  totalidad  de  la  vigencia  del  Contrato,  incluidas  sus  prórrogas  y  tres  (3)
años más.

•    CALIDAD  DEL SERVICIO:  por una  cuantía equivalente  al diez (10%)  por Lciento del valor total  del
contrato  y  con  una  duración  igual  al  plazo  de  ,ejecución  del  contrato  y  un  año  `(01)  año  más,

\ contad`os  a  partir  de  la  suscripción  del  ébntrato.  Esta  garantía  deberá  tener  una  vigencia  inicial
mínimo de  un  (1)  año y el contratista asume  la obligación de efectuar su  renovación  por periodos
sucesivos  no  inferiores  a  la  antes  señalada,  hasta  la  cobertura  de  la totalidad  de  la  vigencia  del
Contrato,  incluidas sus prórrogas y la liquidación del  mismo.

•    CALIDAD,Y  CORRECTO`FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  BIENES:  por  una  cuantía  equivalente  al
diez (1Ó%)  por ciento del valor totál del  contrato y con  una duración  igual al  plazo d? ejecución del

Est--bq®N::"=b:qo"dnd-ñu=lsügÑ=:=n=:,'=l@"-"7""
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contrato.  Esta  garantía
deberá  tener  una  vigencia  inicial  mínimo  de  un  (1)  año  y  el  contratista  asume  la  obliga-ción  de
efectuar   su   renovación   por   periodos   sucesivos   no   inferiores   a   la   antes   señalada,   hasta   la
cobertura  de  la  totalidad  de  la  vigencia  dei  Contrato,  incluidas  sus  prórrogas  y  iá  liquidación  dei
mismo.

13.2.2    GARANTÍA    DE    RESPONSABILIDAD    CIVIL    EXTRACONTRACTUAL:    Por    una    cuantía
equivalente a 200  SMMLV,  contados a  partir de  la suscripción del  contrato y tendrá vigencia diirante el
plazo  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Esta  garantía  deberá,lener  una  Vigencia  Ínicial  mínimo  de  un  (1)
año y el contratista  asume la obligación de efectuar su  renovación  por periodos sucesivos  no  inferiores
al  señalado,  hasta  la  cobertura  de  la  totalidad  de  la  vigencia  del  Contrato,  incluidas  sus  prórrogas  y  la
liquidación  del  mismo.

PARAGRAFO  PR/MERO.-  Las  Garantías   podrán  consistir  en   Pólizas  expedidas  por  una  o  varias
compañías  de  seguros  legalmente  autorizadas   para  funcionar  en  Colombia  sómetidas  al  control  y
vigilan`cia  de   la  Superintendencia   Financiera  de  Colombia  o  podrán  consistir  garantías   bancarias  a
primer   requerímiento   expedidas   por   una   entidad   bancaria   legalmente   constituida   en   Colombia   y
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia, Financiera de Colombia.

PARÁGfiA;O  SEGUWDO.-  La  garantía  de  cobertura  del  riesgo  es  indivisible.  Sin  embargo,  en  los
contratos  con  un  plazo  mayor  a  cinco  años  las  garantías  pueden  cubrir  los  riesgos  de  la  etapa  del
contrato o del periodo contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato.

::rá:g2a:a:oias:,ea'p3aá:Tt:.::ra[:a.e:::,:dd.e:::,n.targttuoa,os%s?ge:',3::e,c::tbr:q:fa:,:::ids:E:c:so,:thn;::
escrito  a  la  Entidad  Estatal  garantizadá  6  meses  antés  del  vencimientó  del  plazo  de  la  garantía  de  la
etapa contractual o periodo contractual en ejecución."

14.  LIQUIDACIÓN  DEL CONTRATO.

La liquídación del contrato que se suscriba se sujetara a los términos y opohunidades establecidas en el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

15.  SUPERVISIÓN.

La Supervisión del  contrato que se suscriba estará a cargo del SUBDIRECTOR CIENTIFICO de la  ESE
Hospital San Rafael Nivel  11  del Munícipio de San Juan del Cesar -La Guajira, quien personalmente o a
través  de  un  delegado  suyo,  ejercerá  la  inspección,  vigilancia  y  control  integral  de  la  ejecución  del
contrato  en  los  aspectos  técnicos,  jurídicos,  contablés  y  financieros,  por  lo  que  tendrá  las  siguientes
funciones:      L

a.      FUNC[ONES JURIDICAS,  '
•       Firmar el  acta  de  inicio,  previo  cumplimiento de  los.requisitos  de  perfeccionamiento  y ejecución  del

contra{o. ,
•        Contestar  a  operador,  dentro  del  término  legal, ,l`as  peticiones,  quejas,  reclamos  o  consultas  que

este le formule.
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de que el operador levante las actas de las reuniones y que el contenido de estas esté
acorde con lo discutido y decidido en  la reunión.

•       Revisar  y  dar  ervisto  bueno  al  proyecto  de  acta  de  liquidación  del  contrato  que  le  entregue  el
operador,  anexando todos los soportes del caso.

•       Exigir  el  mantenimiento  de  la  vigencia  de  las  garantías  constituidas  y  su  ampliación  o  prorroga
'  cuando éllo sea necesarió.

•       Emitir   las   ceftificaciones   de   los   cumplimientos   parciales   de   las   obligaciones   del   contratista   a

petición, de este y l.a certificación final de cumplimiento total cuando fuere el  caso.
•       Comunicar  por  e§crito  al   Gerente  de   la   ESE   cualquier  incumplimiento  de   las   obligaciones  del

operador  para  que  esta  tome  las  medid?s  a  las  qu?  haya  lugar,  tales  como:  term`inar  el  contrato,
hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria y/o  las garantías constituídas  por el operador a favor de
la ESE,  conminar al operador al cumplimier!to a través de una amonestación.

•       Constatar que ei operador se encuentra ai.día en éi  pago de sus obiigaciones parafiscaies y en sus
aportes al sistema de seguridad social.

•        Conocer,  consultar y aplicar la  documentación  que  hace  parte  integral. del  contrato  de  cuentas en
.     participación.

•       Supervisar  que  el  contratista  tenga  total  conocimiento  de  las  normas,  especificaciones,  permisos,
licencias,  respluciones y demás requisitos indispensables para el normal desarroHo de,l contrato.

•    ,  Conocer las  obligaciones a  cargo del  contr,atista  y de  la  entidad territorial y  los  riesgos que  asume
cada parte dentro del contrato.

•        Consultar a la oficina asesora jurídica de LA ESE en caso de duda o para efectos de interpretación
sobre algún aspectó jurídico de la ejecución del contrato.

b.        FUNCIONES TECNICAS.
•          Verificar que  el  contratista  dote  plenamente  la  unidad  de  imagenología  para  la  idónea  operación

de las mismas.
•           Estudiar el personal,  las herramientas y los equipos del operador, c,on el fin de avalarlos.,
•          Estudiar detalladamente  las especificaciones técnicas del  proyecto  de  operación  de  las  unidades

de cuidados críticos,  para hacer cumpljr todas las exigencias de las mismas.
•          Constatar que  la  maquinaria  y  equipos  utilizados  en  la  ejecución  del  objeto  contractual  estén  en

buen estado de funcionamiento.
•          Revisar y aprobar cualquier modificación.9 ajuste al programa`de ejecució`n de la oberación de las

unidades de cuidados críticos,
•          Hacer   las   recomendaciones   especiales   y   las   observaciones   a   las   que   haya   lu9ar,   para   la

ade.cuada operación de las unidades de cuidados críticos.    `
•  .       Analizar y aprcibar cualquier,remodelación,  ampliación,  mejora,  adecuación,  reestructuración a las

instalaciones de la ESE en donde se ubiquen las unidades de cuidados intensivos.

\c,         FUNCIONES  FINANCIÉRAS.

•          Revisar y dar el  visto  bueno a  las  cuentas rendidas  mensualmente  por el operador para efectos
de la repartición de utilidades o perdk]as.

•          Verificar   que   el   operador   haga   la§   inversiones   que   la   unidad   requiera   para   su   normal
funcionamiento.
Verificar  los  conceptbs  de  las  deducciones  que  haga  el  operador  de  las  ganancias  brutas  dél
negocio.   ,                                                   „

--"mq3N::nt=.:om"dn¿-üb='smSb=:=n=:,'ál@77-3„""
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` d.        FUNCIONES ADMINISTFUTIVAS,

•          Comprobar que el contratista proporcione el personal profesional, técnico y auxiliar necesario para
la  adecuada  administración  y  manejo  de  las  unidades  de  cuidado`s  críticos,  y  verificar que  dicho
personal cumpla con el tiempo de dedicación depido.

•         Asjstiria las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas pof el operador y convocar las que
consídere necesarias Q convenientes, exigir el levantamíento de las actas respectivas y comprobar

`    el cumplimiento de lo decido en ellas.

•      -    Presentar al  supervisor del  cQntrato  un  informe final  de  interventoría  que debe  contemplar todos
los    aspectos    relacionados    con    la    ejecución    de    la   totalidad`  del    contrato    y    que    incluye

:idá'::°u|:'Teé:::éres¡,óanc,`;:,ep:on;:eci:á¡:ra:bda%:ad&°iac::ó:ea,Pq°ui8::,Ópn°[e:'p:8i¿:f°mvirtuddela
•          Exjgir  á  el  operador  la  información  que  considere  necesaria durante  la  ejecución  del  contrato  y

dentro del término de su vigencia y que este está obligado a suministrarle.

16.  CONCLUSIONES.

Con la presentación de este estudio, queda evidenciaq.a la existencia de un requerímiento para' contratar
la  operación.  técnica,  científica  y  adminjstrawa,  rencwa'ción  tecnológica,  dotación  y  adecuación  de  la
actual  infraestructura física  para los servicios de  lmagenología de la  ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11  de
San  Juan  del  Cesar-La  Guajira.,  para  garantjzar y fortalecer la  prestación  de  los  servicios de  salud  de
mediana   y  alta  complei.idad   de   la   ESE,   resultando   entonces   perentoria  e   inminente   la   necesidad
continuar  operando  estas  unidades,   en  una  región  do\nde  existe. un  déficit  de  capacidad  instalada
demandada,  con  lo que se logr`ará garantizar un jmpacto social positivo y las oportunidades a la ESE de
obtener benefícios económicos y garantizar el servicioLfrente a la actual emergencia sanitaria;  por lo que
la  ESE  debe  iniciar el  proceso  de  convocatori'a  y  es`Óogencia  del  aliadó  operativo,  tendiente  a  cumplir
con  los  propósitos  establecidos  para  la  buena  marcha  y  efectivo  cumplimiento  de  los  cometidos  de  la
entidad.

Con  los presentes estudios previos queda evidenciada la existencia de un requerimiento para satisfacer
la   necesidad   planteada,   por  lo  que   resulta   imprescindible   adelantar  él  correspondiénte   proce§o _de
contratación,  .tendiente  a  cumplir  con  los  propósjtos  É3stablecidos  por la  Constitución  y  la  Ley,  para  la
buena  marcha y efectivo cumplimiento de los objetivos de la  E.S.E.  Hosbital San  Rafael nivel  11.

Octubre 28 del 2025,  San Juan del Cesar -La Guajira

MARGARITA P LAH,¿E+
Subdirectora Científica
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